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Informe de la primera sesión de capacitación “La Agenda 2030 desde una perspectiva 

subnacional: ¿Qué rol desempeñan los estados?”. 

 

Fecha: 16 de noviembre de 2018.  

Lugar: Hotel Galería Plaza, Hamburgo 195, Col. Juárez, Ciudad de México.  
 

Resultados esperados de la primera sesión de capacitación 
 

1. Identificar los principales desafíos que enfrentan los estados de la República mexicana 

para implementar la Agenda 2030 y sus principios rectores. 

2. Incidir en la operacionalización de los Órganos de Seguimiento e Instrumentación (OSI) 

para la Agenda 2030. 

3. Lograr crear alianzas robustas entre las y los responsables de la instrumentación de la 

Agenda 2030 a nivel subnacional en el país, fomentando el intercambio de experiencias y 

la creación de vínculos para un trabajo coordinado y sinérgico.  

Participantes:  

• 65 representantes de los gobiernos estatales de:  Aguascalientes, Baja California, Baja 

California Sur, Campeche, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, Estado 

de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, 

Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz, Yucatán, Zacatecas (28 de 32 estados). 

• 774 reproducciones del evento en vivo vía live stream en las cuentas oficiales de redes 

sociales de la Agenda 2030 (Agenda2030MX). 

Agenda: 

 

Hora Actividades 

9:00-9:40 Sesión inaugural  

9:40-9:50  Presentación de objetivos y estructura de la sesión  

9:50-10:00 Presentación de participantes  

10:00-10:25  Introducción a la Agenda 2030 en el ámbito subnacional  

10:25-10:50 Perspectivas para la transversalización y localización de la Agenda 2030 en las entidades 
federativas de México  
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11:15–12:30 Panel de discusión: La incorporación de los principios rectores de la Agenda 2030 en al ámbito 
subnacional.  

- Principio de 'no dejar a nadie atrás'  

- Principio de integralidad. 

- Principio de alianzas multi-actor. 

12:30 -14:00 Ejercicio práctico: Identificación de los desafíos en los Estados en la integración de la Agenda 
2030 y sus principios 

14:00 – 15:15 Comida 

15:15–15:40 Armonización de la visión estratégica de desarrollo de los Estados con los ODS 

15:40-16:10  Presentación de hallazgos preliminares del Estudio de Competencias Estatales: El rol de los 
gobiernos subnacionales en la consecución de la Agenda 2030 y los ODS. 

16:20-16:35 Receso 

16:35-17:45 Ejercicio práctico: Identificación de los ODS en los que se incide desde las competencias 
estatales para lograr la consecución de la Agenda 2030. 

17:45-18:00 Cierre. 

 

NOTA 

Todas las presentaciones que se expusieron en el marco de esta primera sesión de capacitación se 

encuentran disponibles en la siguiente liga: 

https://inciativaagenda2030.wixsite.com/agenda2030-mx/videos-presentaciones 

Los videos de las ponencias se encuentran disponibles en la siguiente liga: 

https://www.youtube.com/user/gizmexico 

 

1. Sesión Inaugural.  

Helge Arends, Director del Proyecto “Iniciativa Agenda 2030” de la GIZ, dio la bienvenida al evento 

y comentó que este es el primer encuentro en el marco de una serie de cinco capacitaciones para 

conversar y discutir sobre cómo implementar la Agenda para el Desarrollo Sostenible en las distintas 

regiones de México. Agradeció el trabajo realizado de manera conjunta con la Oficina de la 

Presidencia de la República y la Comisión para el Cumplimiento de la Agenda 2030 en la Conferencia 

Nacional de Gobernadores (CONAGO), presidida por el Gobierno del Estado de Colima, para hacer 

posible estos encuentros, así como por la posibilidad de acompañar a México en el proceso de 

institucionalización de la Agenda 2030, en el desarrollo de las perspectivas estratégicas en torno a 

ésta y la facilitación de diálogos multi-actor. 

https://inciativaagenda2030.wixsite.com/agenda2030-mx/videos-presentaciones
https://www.youtube.com/user/gizmexico
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Valeria Pérez Manzo, Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Colima y Secretaria Técnica del 

Consejo Estatal para la Agenda 2030 de dicha entidad, también dio la bienvenida al evento y 

comentó que, desde su perspectiva, la implementación de la Agenda 2030 ha sido y será más ágil 

que la de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), ya que como país México ha aprovechado 

las experiencias y lecciones aprendidas en torno al logro de los ODM. Por otro lado, señaló que se 

ha creado la Comisión para el Cumplimiento de la Agenda 2030 en el marco de la CONAGO con el 

fin de coadyuvar a los esfuerzos de los estados para avanzar en la implementación de la Agenda 

2030.  

Comentó que si bien cada estado tendrá objetivos que le serán prioritarios de acuerdo con su propio 

contexto, algunas de las estrategias y acciones para la implementación de la Agenda 2030 serán 

comunes. Una de ellas ha sido de naturaleza institucional, mediante la formalización de los Órganos 

de Seguimiento e Instrumentación para la Agenda 2030 (OSI’s) en todos los estados de la República. 

Independientemente de la estructura orgánica de cada uno de estos andamiajes institucionales a 

nivel estatal, los OSI’s tendrán entre sus tareas principales reportar el avance en los indicadores de 

los ODS. También se hizo hincapié en que también es interés de la Comisión apoyar a los estados, 

en conjunto con la Oficina de la Presidencia y la GIZ, en los procesos relacionados a la alineación 

presupuestal en los estados, así como con la consolidación de comités de seguimiento y evaluación 

de los ODS. 

Paulina Terrazas Valdés, responsable de la Sub-Jefatura de la Oficina de la Presidencia de la 

República, compartió su entusiasmo por el evento y agradeció a todas y a todos los participantes su 

asistencia, comentó que a partir de este tipo de estas conversaciones podemos acercar los objetivos 

globales a los espacios locales, y agradeció el trabajo de GIZ y del Gobierno del Estado de Colima por 

su apoyo para avanzar en el proceso de implementación de la Agenda 2030 a nivel subnacional.  

Subrayó que esta sesión y las próximas serán una oportunidad de escucharnos y de pensar de 

manera conjunta cómo podemos lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

La Mtra. Terrazas también comentó que los ODS abordan temas y desafíos del desarrollo antes 

tratados, por lo que lo revolucionario de la Agenda 2030 no radica en su enfoque temático, sino en 

su visión transversal e indivisible respecto de los ODS y de las tres dimensiones del desarrollo 

sostenible (i.e. la dimensión ambiental, social y económica).  Señaló que si bien, esto ya representa 

un cambio significativo en la manera de abordar estos asuntos, otro cambio esperado y un desafío 

a la vez será definir una estrategia de desarrollo que trascienda cambios entre distintas 

Administraciones. 

En materia de presupuestación, explicó que en el análisis que hicieron al Presupuesto de Egresos de 

la Federación (PEF), identificaron que todas las acciones emprendidas por el gobierno federal tienen 

un impacto directo o indirecto en los ODS, por lo que el desafío radica en cómo maximizar los 

resultados. Un criterio de planeación que puede ser útil para hacer frente a estos desafíos es el uso 

de la evidencia como insumo para la elaboración de la política pública, lo cual es un aspecto que 

promueven tanto en las Administraciones Estatales como en la Federal.  

Finalmente, comentó que las recomendaciones surgidas en el marco del Consejo Nacional para la 

Agenda 2030 se ponen a disposición de los próximos procesos de planeación nacional. Si bien en la 
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 Ley de Planeación se modificó el Artículo 5° transitorio con ese propósito, el desafío será hacer que 

la Agenda 2030 sea una guía para avanzar hacia la consecución del desarrollo sostenible tanto al 

interior de los estados como a nivel federal.  

2. Presentación de objetivos y estructura de la sesión 

Karina Blanco Ochoa, Asesora del Proyecto “Iniciativa Agenda 2030” de la GIZ, presentó el objetivo 

de esta serie de capacitaciones a nivel subnacional. A este respecto, señaló que se pretende brindar 

acompañamiento técnico y herramientas prácticas que coadyuven en la alineación de la planeación, 

el monitoreo y la evaluación, así como la presupuestación y el financiamiento en torno a la Agenda 

2030 en los Gobiernos Estatales, al tiempo que se incida en la operacionalización de sus Órganos de 

Seguimiento e Instrumentación (OSI).  

Explicó que esta primera sesión de capacitación pretende ofrecer a los gobiernos de los estados una 

introducción al papel que pueden desempeñar para implementar la Agenda 2030 a nivel 

subnacional, así como reconocer sus desafíos, oportunidades y las competencias que tienen para 

hacerlo. En este sentido, se invitó a las y los participantes a reflexionar qué implica pensar la Agenda 

2030 desde la perspectiva de los estados y en cómo materializar los principios rectores de la misma 

en la práctica. 

Las siguientes sesiones de capacitación, a llevarse a cabo en 2019, abordarán los siguientes temas: 

SESIÓN EJE TEMÁTICO FECHA APROXIMADA 

Capacitación 1 La Agenda 2030 desde una perspectiva subnacional: 

¿Qué rol desempeñan los estados?   

16 de noviembre 

Capacitación 2 La puesta en marcha de la Agenda 2030: Alineación 

de la planeación y el monitoreo subnacional   

21 y 22 de febrero 

Capacitación 3 Instrumentos de política pública en áreas clave para 

implementar la Agenda 2030 al nivel estatal   

Finales de marzo 

Capacitación 4 Financiamiento y movilización de recursos para la 

consecución de la Agenda 2030   

Finales de abril 

Capacitación 5 Taller de trabajo sobre un caso práctico – Uso de 

herramientas técnicas para el desarrollo de una 

estrategia de implementación de la A 2030  

Finales de mayo 

 

Presentación de la agenda de la sesión, metodología y participantes 

En esta parte, las y los participantes conocieron cómo la agenda de la sesión contribuía a alcanzar 

los propósitos planteados para la primera capacitación y acordaron una serie de principios que  
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propuso el facilitador, Francisco Padrón Gil. Posteriormente, a fin de conocer mejor quiénes estaban 

presentes en el salón, el facilitador coordinó una dinámica de presentación por regiones y por 

estados.  

3. Introducción a la Agenda 2030 en el ámbito subnacional 

La sesión inició con una conferencia impartida por el Dr. Carlos Cerda Dueñas, profesor-investigador 

del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, quien abordó una introducción a 

la Agenda 2030 bajo una perspectiva subnacional, así como orientaciones concretas para la 

localización de ésta en el contexto mexicano.  

Comentó que la Agenda 2030 reconoce en diversos marcos, la importancia fundamental de las 

dimensiones locales y subnacionales para la consecución del desarrollo sostenible, ya que estos 

marcos, desde su posición estratégica, posibilitan traducir efectivamente las políticas de desarrollo 

sostenible en medidas y acciones concretas a nivel nacional. Aunado a ello, comentó que, en su 

carácter de autoridad más cercana al pueblo, las autoridades locales y subnacionales desempeñan 

una función importantísima en la educación y movilización del público en pro del desarrollo 

sostenible. 

Recordó que en distintos foros de las Naciones Unidas se ha enfatizado la importancia que tienen 

los gobiernos estatales y locales para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible. De hecho, se 

considera que la implementación exitosa de los ODS dependerá en buena medida del trabajo de 

dichas autoridades ya que éstas son responsables de garantizar la asequibilidad y provisión de los 

servicios públicos básicos, los cuales tienen a su vez un impacto directo en la consecución de un gran 

número de metas planteadas por los ODS. 

Señaló que, en el Informe Nacional Voluntario de México de 2018, el Gobierno Federal reconoció 

en el apartado referente al ámbito subnacional, particularmente en materia de Órganos de 

Seguimiento e Instrumentación de la Agenda 2030, que la integración de la Agenda 2030 se ha 

realizado a partir de dos espacios clave para impulsar el desarrollo estatal y local, siendo éstos la 

CONAGO y el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED).  A este 

respecto, comentó que los esfuerzos que se han llevado a cabo en torno a la institucionalización de 

los OSI’s, tanto a nivel estatal como municipal, han sido un avance significativo. No obstante, reiteró 

la responsabilidad de los estados de brindar acompañamiento a sus respectivos municipios para 

lograr hacer de la Agenda 2030 una realidad a nivel local.  

Presentó como casos de éxito en los que destaca la relevancia de las autoridades subnacionales la 

movilización y participación activa de muchos de los Gobernadores en Estados Unidos en el marco 

del COP23 a raíz de la decisión del presidente Donald Trump de retirarse del Acuerdo de París. 

Asimismo, mencionó el caso de la ciudad de Nueva York que presentó una Revisión de Ciudad 

Voluntaria en el marco del Foro Político de Alto Nivel (FPAN) de las Naciones Unidas en 2018.    

En este sentido, concluyó que el papel de los gobiernos estatales es fundamental, llegándose a 

considerar que “los gobiernos subnacionales no deberían ser vistos como meros implementadores 
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 de la Agenda…  [sino] quienes diseñan las políticas públicas, y son catalizadores del cambio y el nivel 

de gobierno mejor situado para enlazar los objetivos globales con las comunidades locales”.  

4. Perspectivas para la transversalización y localización de la Agenda 2030 en las 

entidades federativas de México  

Annabelle Sulmont, coordinadora del Proyecto de Políticas Públicas con enfoque de Desarrollo 

Humano del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), presentó orientaciones y 

estrategias para impulsar la operacionalización de la Agenda 2030 en el contexto mexicano, así 

como para lograr la integración de la perspectiva de desarrollo sostenible en los ámbitos de la 

gestión pública. 

Inició la ponencia haciendo un recordatorio de los principios rectores de la Agenda 2030, los cuáles 

son:  

- Universalidad: Los ODS y sus metas son relevantes para TODOS los gobiernos y actores. No 

significa uniformidad sino diferenciación (principio de responsabilidad común pero 

diferenciada). 

- Integralidad: Equilibrar las tres dimensiones del desarrollo sostenible: inclusión social, 

desarrollo económico y protección ambiental. Gestionar “trade-offs” y maximizar sinergias 

entre objetivos. 

- “No dejar a nadie atrás”: Llama a los estados a ir más allá de los promedios. Los ODS tienen 

que beneficiar a todas y todos, erradicar la pobreza y reducir las desigualdades. La clave 

para su medición es promover la obtención y utilización de datos desagregados. 

Posteriormente, explicó la pertinencia de integrar la perspectiva de la Agenda 2030 en todo el ciclo 

de políticas públicas, lo cual implica adoptar una visión más holística e integral en cada una de las 

fases de éste. Por ejemplo, en la fase del diagnóstico, será importante considerar las prioridades 

territoriales, incorporar la perspectiva de género e identificar aceleradores. En la fase del diseño, se 

deberán considerar iniciativas que no pongan en riesgo la protección del medio ambiente a largo 

plazo, así como la priorización de grupos con mayor vulnerabilidad. En la fase de implementación, 

la promoción de la creación de alianzas con el sector privado y con Organizaciones de la Sociedad 

Civil (OSC) será de gran relevancia. Finalmente, en la fase del monitoreo, se deberán conocer líneas 

bases, desagregar datos e indicadores, al tiempo que se promuevan monitoreos abiertos, inclusivos 

y participativos.  

También enfatizó que el rol de los actores locales resulta crucial (por su posición única y privilegiada) 

para el logro de los ODS pues son ellos quienes se encargan de definir las necesidades y estrategias 

de acción, implementarlas e incorporar los intereses de la comunidad y de los actores locales en las 

estrategias de desarrollo. Reconoció el trabajo hasta ahora logrado por México en sus mecanismos 

de coordinación a nivel subnacional, tales como la creación de la Comisión para el Cumplimiento de 
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la Agenda 2030 en la CONAGO, los 32 Órganos de Seguimiento e Instrumentación para la Agenda 

2030 (OSI’s) a nivel estatal, los más de 100 municipios con mecanismos para el cumplimiento de la 

Agenda, así como los Secretariados Técnicos Locales de Gobierno Abierto.  

Sobre los OSI’s presentó que éstos son organismos de seguimiento o de planeación y de vinculación 

del Gobierno Estatal con los poderes Legislativo y Judicial, los Ayuntamientos, el sector privado, 

académico y la sociedad civil, cuyo propósito es la coordinación intergubernamental para el diseño, 

implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, así como programas y acciones 

para el cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. También comentó que estos 

mecanismos tienen entre sus principales funciones las siguientes actividades descritas en sus 

decretos de constitución:  

- Desarrollar y aprobar un Plan Anual de Actividades y lineamientos de operación   

- Proponer iniciativas de ley o reformas al orden jurídico local  

- Definir mecanismos para el cumplimiento de la Agenda 2030  

- Constituirse como un foro permanente de diálogo multi-actor y participación plural  

- Promover mecanismos de colaboración entre el gobierno, la sociedad civil, el sector privado 

y la comunidad académica  

- Formular propuestas de políticas públicas, programas y acciones  

- Rendir un informe anual/periódico sobre los trabajos realizados  

- Mantener una coordinación interinstitucional  

- Analizar las políticas actuales vinculadas con el cumplimiento de la Agenda 2030 e identificar 

áreas de oportunidad a partir de un análisis del Plan Estatal de Desarrollo  

- Contribuir al cumplimiento de los compromisos de México para la presentación de informes 

en foros y espacios (inter)nacionales  

En términos generales, el proceso de operacionalización de los OSI’s incluye entre otras acciones, 

las siguientes: 1) desarrollo y aprobación de lineamientos de operación; 2) desarrollo y aprobación 

de un programa de trabajo anual; 3) organización de las primeras sesiones ordinarias de los OSI’s; 

4) creación de un Comité Técnico y/o comités o subgrupos de trabajo para el seguimiento técnico. 

Respecto a los avances en materia de localización de la Agenda 2030, señaló que, hasta la fecha, 

solo algunos OSI’s han presentado avances en su operacionalización. En este sentido, mencionó 

algunos casos ejemplares con avances significativos en dicha materia, tales como el estado de 

Chiapas, Hidalgo, Ciudad de México, Puebla y el Estado de México.   

En cuanto a los principales desafíos para lograr la localización de la Agenda 2030, comentó que el 

conocimiento sobre esta hoja de ruta global para el desarrollo sostenible y su relevancia para el 

quehacer de los gobiernos aún es limitado, por lo que existe un margen amplio para promover la 

participación multi-actor. Ejemplo de lo anterior, es el involucramiento de otros actores en los  
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procesos de los OSI’s, así como en la implementación y en el seguimiento de los esfuerzos en torno 

a la consecución de los ODS. También señaló como otro desafío relevante la integración del enfoque 

de la Agenda 2030 en todo el ciclo de políticas públicas, particularmente en torno a los marcos de 

planeación.   

Finalmente, en lo que respecta a las oportunidades para lograr la transversalización de la 

perspectiva de la Agenda 2030 en las entidades federativas del país, propuso el desarrollo y difusión 

de guías y otras herramientas prácticas, facilitar el intercambio constante de lecciones aprendidas y 

buenas prácticas entre los estados, desarrollar una plataforma abierta para compartir información, 

promover la integración del enfoque de la Agenda 2030 en los marcos de planeación, entre otras.  

5. Panel de discusión: La incorporación de los principios rectores de la Agenda 2030 en el 

ámbito subnacional.  

 Principio de 'no dejar a nadie atrás'  

El principio rector de la Agenda 2030 de “no dejar a nadie atrás” (LNOB, por sus siglas en inglés) y 

su relevancia para el ámbito subnacional, fue presentado por Helge Arends, Director del Proyecto 

“Iniciativa Agenda 2030” de la GIZ. Abordó las implicaciones prácticas de la incorporación de dicho 

principio bajo una visión territorial. 

Compartió una visión del principio “no dejar a nadie atrás” dividido en tres dimensiones. A) La 

implementación del principio exige que el Estado aumente sus esfuerzos para reducir la pobreza en 

el país. Mientras que en el marco de los ODM el avance en materia de pobreza se enfocó en 

aprovechar los “low hanging fruits”, ahora son necesarias más inversiones para lograr atender los 

focos de pobreza que resultan más difíciles de lograr; B) El principio implica un trabajo hacia la 

reducción de desigualdades. Lograr que las intervenciones gubernamentales pongan a “los más 

pobres primero”, requiere iniciar un proceso de “catch-up”, es decir, se requiere que los más pobres 

avancen más rápidamente en su desarrollo que las poblaciones en mejores condiciones de vida; C) 

Más allá de reducir las desigualdades verticales (es decir, desigualdades en ingresos), el principio 

exige la reducción de desigualdades horizontales. En términos concretos, ello implica erradicar la 

discriminación entre diferentes grupos de la población, por ejemplo, con respecto a grupos 

indígenas, género o personas en situación de discapacidad.  

Además, señaló la relevancia de ir más allá de los promedios mediante la desagregación de los datos 

y el uso de indicadores que permitan analizar de mejor manera las desigualdades y el rezago social, 

identificando a los grupos más vulnerables. También hizo hincapié en la importancia de adoptar un 

enfoque multisectorial y bajo una perspectiva territorial en la medición y análisis de la pobreza y la 

desigualdad, de manera que logremos asegurar que ninguna persona, grupo y territorio se quede 

atrás. En este sentido, la perspectiva territorial resulta clave para lograr poner fin a la pobreza 

absoluta y a la discriminación, así como lograr reducir las desigualdades.  

También comentó que la perspectiva territorial tiene una relevancia fundamental en asegurar que 

“nadie se quede atrás” ya que: 
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• Las autoridades regionales/locales son más cercanas a los grupos vulnerables y conocen las 

circunstancias de vida de las comunidades. 

• Los gobiernos locales pueden adaptar mejor las políticas públicas a las demandas y 

necesidades reales de poblaciones vulnerables. 

• La posibilidad de llevar a cabo intervenciones mejor focalizadas. 

• A nivel local, hay más oportunidades de participación ciudadana. 

Luego, presentó como los territorios y municipios avancan en materia de las tres dimensiones del 

principio no dejar a nadie atrás. Por ejemplo, mientras que en materia de la distribucion espacial de 

la pobreza hay una clara division norte-sur, con respecto a la distribucion de las desigualdades hay 

una division oeste-este. Con respecto a las desigualdades horizontales enfatizó la alta correlacion 

entre la distribucion de la pobreza extrema y la ubicación de poblaciones indígenas. La conclusión 

principal era que el hecho si vives en situacion de pobreza, desigualdad o discrminiacion depende 

de gran parte del territorio donde vives. Las regiones del pais son fundamentales para hacer el 

principio no dejar a nadie atrás una realidad.  

La ponencia concluyó con una serie de recomendaciones en materia de políticas públicas para lograr 

integrar el principio de “no dejar a nadie atrás” en el quehacer gubernamental. En lo que respecta 

al ámbito subnacional, comentó que será importante debatir el aumento de los programas 

federales, la implementación de políticas públicas adaptadas a necesidades, el aumento del impacto 

de las transferencias federales y estatales, el fortalecimiento de la capacidad de recaudación local, 

la puesta en marcha de mecanismos de igualación fiscal, así como la rendición de cuentas a nivel 

local.  

 

Principio de integralidad. 

Sandra Herrera, Asesora Principal de Gobernanza Ambiental del Programa de Gestión Ambiental 

Urbano e Industrial de la GIZ, presentó las premisas detrás del principio de integralidad, así como 

los desafíos y oportunidades que representa incorporarlo en la implementación de la Agenda 2030. 

Inició la ponencia señalando que hablar de desarrollo sostenible implica adoptar una perspectiva de 

indivisibilidad e integralidad entre el ámbitos social, económico y ambiental. A diferencia de los 

ODM, compuestos por ocho objetivos que atendían de manera sectorial los desafíos al desarrollo, 

los ODS se estructuran en torno a cinco ejes articulados de manera indivisible en la Agenda 2030, 

siendo éstos los siguientes: personas, paz, planeta, prosperidad, asociaciones.  

En este sentido, la Agenda 2030 rompe con el paradigma convencional de desarrollo al reconocer el 

carácter multidimensional de los desafíos, así como la importancia fundamental de una 

implementación integral y holística. Es así como los principios de universalidad, integralidad y “no 

dejar a nadie atrás” surgen como las premisas rectoras en el corazón de esta hoja de ruta global 

hacia el desarrollo sostenible.    
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Comentó que, en términos prácticos, el principio de integralidad reconoce que no se puede dejar 

de lado ningún problema relevante para el desarrollo, y menos incrementar la situación 

problemática de un asunto en el intento de resolver otro, por lo que este principio considera el 

diseño de soluciones integrales que aborden las interrelaciones entre los desafíos y los ODS, al 

tiempo que se ataquen los problemas bajo una perspectiva multidimensional. Ejemplificó cómo en 

la búsqueda de fomentar la prosperidad podrían generarse afectaciones a la salud de las personas 

y de los ecosistemas, y cómo la implementación de las soluciones pasa por la construcción de nuevas 

o mejores relaciones entre diversos actores clave para la consecución del desarrollo sostenible.  

En lo que respecta a las facultades, funciones y competencias del orden de gobierno federal, estatal 

y municipal, mencionó que la planeación es sin duda una labor en la que resulta fundamental 

abordar el principio de la integralidad, desde la fase del diagnóstico hasta la formulación del 

contenido de las herramientas e instrumentos que guíen la planeación. Seguido de ello, presentó 

algunas herramientas concretas que posibilitan la alineación a los ODS en las distintas fases del 

proceso de planeación. También comentó la relevancia de tener líneas bases claras e indicadores 

que posibiliten tener una hoja de ruta clara hacia la consecución del desarrollo sostenible tanto en 

los estados como en los municipios. 

Finalmente, invitó al grupo a revisar algunos Planes Estatales de Desarrollo que han sido formulados 

bajo un diagnóstico robusto que integra los 17 ODS, así como un análisis que considera las 

interrelaciones entre objetivos y metas frente a los desafíos en materia de desarrollo de las 

entidades federativas, tal como es el caso del Estado de México y del Estado de Chihuahua.  

 

Principio de alianzas multi-actor 

Max Henderson, del Laboratorio de Financiamiento y Pago por Resultados (iLab), presentó el 

principio de creación de alianzas multi-actor para avanzar en la consecución de la Agenda de 

Desarrollo Sostenible 2030.  

Inició su presentación abordando el reto de llevar a cabo la transformación pública para atender de 

manera efectiva las demandas ciudadanas, particularmente frente a la baja recaudación en el país, 

la cual se ha mantenido estable desde hace 30 años, así como con recursos públicos limitados de 

cara a demandas y necesidades cada vez más complejas. A este respecto, señaló como una posible 

medida para transformar la escena pública hacia el desarrollo sostenible la participación y 

articulación de diversos actores y el desarrollo de herramientas adecuadas para su participación e 

involucramiento en esquemas de financiamiento que posibiliten la maximización de las sinergias.  

Las sinergias multi-actor puede darnos alternativas para financiar acciones que resuelvan problemas 

de manera eficaz, eficiente y sostenible, al tiempo que posibilitan una mitigación del riesgo del 

dinero de los contribuyentes cuando se opta por esquemas colaborativos bajo una perspectiva de 

pago por resultados. Para lograr estas sinergias debemos promover la articulación entre actores 

como gobiernos, inversionistas y proveedores, aun cuando la cooperación no es obvia y cuando los 

actores no perciben el beneficio mutuo de actuar en colaboración.  
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Max presentó tres mecanismos de cooperación sustentados en la creación de alianzas multi-actor 

con gran potencial para financiar el desarrollo sostenible.  Dichos mecanismos son:  

 

Mecanismo 

 

Aplicaciones 

 

Características y ejemplos: 

¿Quién corre el riesgo 

de que funcione la 

inversión? 

 

Deuda 

etiquetada 

Temas ambientales, 

educativos, sociales, 

etc.  

 

Escala: Grande y muy 

grande.  

Bonos verdes: Emisión pública o privada 

que se alinea a los Green Bond Principles 

(GBP). Puede ser para energías renovables, 

control y prevención de contaminación, etc.    

Bonos CIEN: Emisión pública de 

instrumento para financiar infraestructura 

educativa en México 

Principalmente el gobierno 

emisor 

 

Asociaciones 

público-privadas 

(APP) 

Principalmente para 

desarrollo de 

infraestructura.  

 

 

 

Escala: Muy grande.  

Las APP tienen tres fundamentos 

principales: 

•  Apalancar la inversión en bienes 

públicos en la experiencia y 

eficiencia del sector privado 

• Levantar financiamiento de 

mediano y largo plazo  

• Compartir riesgos entre los 

sectores público y privado. 

Carreteras, hospitales, entre otros. 

 

Sector público y sector 

privado, y depende mucho 

de las reglas contractuales 

 

Contratos de 

impacto social 

Temas sociales, 

educativos, de salud y 

ambientales.  

 

 

Pequeña y mediana. 

(Servicios) 

El pago por resultados garantiza un uso 

eficiente de los recursos económicos para 

resolver problemas sociales y ambientales. 

En este sentido, el gobierno ‘contrata’ a un 

inversionista social para que efectúe el 

pago por un servicio a un proveedor, bajo la 

premisa de recuperar la inversión una vez 

que se logren los resultados deseados.  

Por ejemplo, se paga por: 

• El número de personas que 

conserva un buen empleo al año 

de la capacitación, no por las 

personas capacitadas 

• El número de diabéticos a los que 

se les controló la hiperglucemia, 

no por pacientes con diabetes 

que asistieron a los servicios de 

salud. 

Principalmente los 

inversionistas privados 

 

Sobre el pago por resultados, comentó que muchos organismos están creciendo su cartera de pago 

por resultados, por ejemplo, el Banco Mundial ha aprobado operaciones de este tipo de contratos 

por $26 mil millones de dólares. El enfoque sobre resultados incluye el uso de las instituciones y 

procesos de cada país, así como ligar pagos directamente al logro de resultados específicos del 

programa. 
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De los distintos mecanismos que existen en torno al pago por resultados, hizo hincapié en los 

Contratos de Impacto Social (CIS), el cual es un esquema donde el gobierno transfiere el riesgo de 

innovación a inversionistas de impacto y les paga si se lograr cumplir con las metas planteadas. En 

este sentido, si las metas se cumplen, los inversionistas reciben el capital invertido más un retorno 

a la inversión. Dada la efectividad de este mecanismo sustentado en el principio de alianzas multi-

actor, estos instrumentos se han estado implementando de manera paulatina alrededor del mundo, 

de tal suerte que, en la actualidad, se están desarrollando más de 100 CIS a escala global.  

6. Ejercicio práctico: Identificación de los desafíos en los Estados en la integración de la 

Agenda 2030 y sus principios 

Objetivo: Identificar obstáculos y desafíos institucionales más apremiantes para lograr integrar la 

Agenda 2030 y sus principios rectores en las entidades federativas del país. 

 

Metodología: El ejercicio se llevó a cabo en torno a la metodología empleada por la GIZ denominada 

“Meta-Plan”. En esta metodología, existe un/una moderador/a por cada grupo de trabajo, quien es 

responsable de dirigir la discusión. El grupo se sienta en un semi-círculo alrededor de una mampara 

en donde se colocan tarjetas de colores con las ideas principales de acuerdo con la discusión y las 

preguntas detonadoras planteadas por el/la moderador/a. 

 

En el ejercicio práctico en cuestión, se dispuso de cinco mamparas moderadas por las y los ponentes 

de la sesión, en las cuales las y los participantes colocaron sus ideas clave y aportaciones en torno a 

los principales desafíos y obstáculos que identificaron para lograr aterrizar la Agenda 2030 al interior 

de cada uno de sus estados desde una perspectiva institucional. 

 

Estructura de los equipos: Para este ejercicio las y los participantes formaron cinco equipos bajo la 

premisa de asegurar que hubiese representantes de distintas regiones y estados del país al interior 

de cada uno de éstos. 

 

Indicaciones: 

• Cada uno contesta desde su perspectiva: ¿cuáles son los tres principales desafíos 

institucionales para implementar la Agenda 2030 en mi estado? Las respuestas se 

escriben en tres tarjetas.  

• En una primera ronda, cada una de las y los miembros del grupo comparte un desafío, 

y si alguien más tiene uno semejante, se colocan en la mampara uno seguido de otro.  

• Una vez que todas y todos los miembros del grupo han compartido, revisan que desafíos 

son más comunes a más estados y toman las tarjetas que mejor los describan. 

• Cada grupo elije el desafío más común a varios estados y éste se presenta en una sesión 

plenaria como el más importante o clave a resolver para implementar la Agenda 2030 

en los estados representados en la mesa. 

 

Resultados: Los desafíos más importantes que los grupos de trabajo compartieron a la sesión 

plenaria se estructuraron en torno a los siguientes puntos: 
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• Coordinación entre los tres niveles de gobierno (i.e. coordinación vertical).

• Coordinación entre dependencias e instituciones (i.e. coordinación horizontal).

• Articulación del trabajo de las dependencias de gobierno de cada una de las entidaeds federativas con los Órganos de 
Seguimiento e Instrumentación para la Agenda 2030 (OSI's). 

• Alineación de los PMD y los PED al Plan Nacional de Desarrollo. 

• Actualizar marcos jurídicos y convenios de cooperación inter-institucionales.

Coordinación y 
Articulación 

• Sensibilización de las autoridades estatales y municipales en torno a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

• Difusión de los 17 ODS entre los distintos sectores de la sociedad. Sensibilización

• Integrar a todos los sectores de la sociedad en el marco de los OSI's, particularmente a la academia, sociedad civil y 
sector privado.

• Garantizar una participación efectiva de las y los miembros de los OSI's.  

• Lograr la consolidación de alianzas para el financiamiento del desarrollo sostenible.

• Promover la participación ciudadana en espacios institucionalizados. 

Alianzas 

Multi-actor

• Coyuntura post-electoral: transición de la Administración Federal y Estatal.

• Liderazgo para impulsar la Agenda 2030 en los estados.

• Apropiación y compromiso político para lograr la Agenda 2030. 
Liderazgo Político

• Alineación de la presupuestación de las entidades federativas a la Agenda 2030.

• Gran desigualdad en el país, lo que condiciona la priorización temática para la ejcusión de los recursos. 

• Bajos niveles de recaudación, particularmente a nivel municipal.

• Falta de coherencia entre la planeación y la presupuestación estatal.

• Falta de presupuesto. 

Movilización de 
Recursos

• Creación de lineamientos de operación para echar a andar los Órganos de Seguimiento e Instrumentación para la 
Agenda 2030 (OSI's).

• Reconocimiento de la participación de las y los miembros de los OSI's en decretos. 

• Reformas al marco normativo de planeación para integrar la Agenda 2030. 

• Legislaciones estatales que doten a la Agenda 2030 de un carácter obligatorio.

Marcos Normativos

• Existencia de una gran asimetría en torno a las capacidades institucionales entre los estados y municipios del país.

• Gran rotación en las autoridades municipales, lo cual dificulta un proceso de curva de aprendizaje.

• Falta de institucionalización y continuidad de procesos, particularmente en el nivel municipal. 

• Falta de capacitación a las autoridades sobre la Agenda 2030, sus principios y objetivos.

• Apoyar a los municipios en la organización de sus IMPLANES.

Capacidades 
Institucionales

• Desarrollo de mecanismos que posibiliten el monitoreo y seguimiento de los avances en materia de desarrollo 
sostenible a nivel estatal y municipal. 

• Reingeniería de indicadores: alineación de los indicadores del PED a los indicadores de los 17 ODS.

• Construcción de indicadores de impacto.

• Desagregación de datos a nivel territorial. 

• Estandarización de indicadores. 

Mecanismos de 
Monitoreo
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• Desafío: Coordinación y articulación. 

Se identificó como un desafío significativo el lograr una coordinación vertical eficiente entre 

instituciones federales, estatales y municipales, así como la coordinación horizontal para 

que en cada nivel se mejore la coordinación entre actores y sectores. También se identificó 

como un desafío significativo la articulación del trabajo de las dependencias e instituciones 

estatales al trabajo que desempeñan los OSI’s al interior de los estados, particularmente en 

torno al proceso de planeación. Otro desafío significativo responde a la alineación de los 

instrumentos de planeación municipal y estatal al Plan Nacional de Desarrollo, de tal suerte 

que se logre una mayor coherencia en las políticas públicas. Finalmente, se señaló la 

relevancia de actualizar los marcos jurídicos y convenios de cooperación interinstitucional 

con miras a adoptar una lógica de trabajo transversal e integral. 

• Desafío: Falta de sensibilización. 

Se comentó que existe una carencia de sensibilización de las y los funcionarios estatales y 

municipales sobre la Agenda 2030 y las oportunidades que representa para promover el 

desarrollo local. Asimismo, se mencionó como otro obstáculo importante la falta de 

conocimiento en la materia en los distintos sectores de la sociedad.  

• Desafío: Creación de alianzas multi-actor. 

Se comentó sobre la importancia a de integrar a los distintos sectores y actores de la 

sociedad a los OSI’s de cada estado en las tareas relacionadas a la implementación de la 

Agenda 2030 a nivel local. También se señaló como un obstáculo significativo la falta de 

mecanismos que garanticen una participación efectiva de los distintos actores en el marco 

de los OSI’s, ya que si bien, en algunos casos se ha incentivado la participación de actores 

de la academia, el sector privado y la sociedad civil en el marco de estos andamiajes 

institucionales, el nivel de representatividad carece de voto en la mayoría de los casos. 

Asimismo, se comentó que será importante movilizar la participación ciudadana en espacios 

institucionalizados, y lograr consolidar alianzas con actores del sector privado para incidir 

en la movilización de recursos para el financiamiento del desarrollo sostenible.  

• Desafío: Falta de liderazgo político.  

El mayor desafío identificado en dicha materia es la falta de un liderazgo político para 

impulsar y promover la instrumentación de la Agenda 2030 al interior de cada uno de los 

estados, así como para posibilitar la coordinación y convocatoria a las distintas 

dependencias y actores en cada uno de éstos. Se identificaron a la falta de voluntad política 

y la coyuntura poselectoral, como otros obstáculos significativos que condicionan el nivel 

de apropiación y compromiso en torno a la consecución de la Agenda 2030. 

• Desafío: Movilización de recursos para el financiamiento del desarrollo sostenible. 

Se comentó que la alineación de la presupuestación de las entidades federativas a los ODS, 

con metas claras e indicadores clave desagregadas por estado, es fundamental. Esto viene 

acompañado de la brecha que existe entre la planeación y la presupuestación, así como de 

la imposibilidad de una planeación para la ejecución de recursos plurianual. También se 

identificó la gran desigualdad que existe en el país como un obstáculo significativo para 

lograr movilizar recursos hacia los 17 ODS en su conjunto, puesto que la existencia de 

desafíos de naturaleza apremiante y prioritaria inexorablemente condiciona la canalización 

de los recursos hacia la atención de éstas.  
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• Desafío: Reformas al marco normativo.  

En materia del marco normativo para lograr la instrumentación de la Agenda 2030 a nivel 

subnacional, se identificaron tres áreas de importancia fundamental. Primeramente, se 

comentó la importancia de dotar a la Agenda 2030 de un carácter obligatorio en la 

legislación de las entidades federativas de tal suerte que el cumplimiento de ésta no quede 

sujeto a la voluntad política de la administración en turno, al tiempo que se puedan poner 

en marcha mecanismos de rendición de cuentas. En segundo lugar, se mencionó que el 

principal desafío para operacionalizar los OSI’s radica en la falta de lineamientos de 

operación de éstos en la mayoría de los Estados. A este respecto, también se señaló la 

relevancia de otorgar un reconocimiento vinculante a la participación de las y los miembros 

de los OSI's en sus decretos y/o lineamientos de operación. Finalmente, se comentó sobre 

la relevancia de llevar a cabo reformas a los marcos normativos de planeación estatal de 

manera que éstos adopten la visión de desarrollo sostenible planteada por la Agenda 2030. 

• Desafío: Capacidades institucionales.  

El principal desafío que se identificó en materia de capacidades institucionales fue la 

existencia de una gran asimetría en el país. A este respecto, se comentó que algunos estados 

y municipios carecen de capacidades técnicas esenciales para lograr la localización de la 

Agenda 2030, por lo que se hizo hincapié en la importancia de brindar capacitación a las 

autoridades estatales y municipales sobre la Agenda 2030 desde una perspectiva técnica y 

práctica. Otro desafío importante que se identificó es la gran rotación en las autoridades 

municipales, lo cual dificulta el proceso de curva de aprendizaje, así como la falta de 

continuidad de los proyectos. Finalmente, se comentó sobre la relevancia de apoyar a los 

municipios en la tarea de localizar la Agenda 2030, por ejemplo, mediante el apoyo en la 

organización de sus IMPLANES. 

• Desafío: Falta de mecanismos e indicadores para el monitoreo.  

Se identificaron como desafíos significativos el desarrollo de mecanismos que posibiliten el 

monitoreo y seguimiento de los avances en materia de desarrollo sostenible a nivel estatal 

y municipal, la alineación de los indicadores de los Planes Estatales de Desarrollo a los 

indicadores planteados por cada uno de los 17 ODS, la construcción de indicadores de 

impacto y su desagregación de datos a nivel territorial, así como la estandarización de 

indicadores para una medición comparable en los 32 estados.  

7. Armonización de la visión estratégica de desarrollo de los Estados con los ODS 

Karina Blanco Ochoa, Asesora de la GIZ, presentó algunos mecanismos para ajustar la visión 

estratégica de desarrollo de los estados a la Agenda 2030, tanto en sinergias y vínculos existentes, 

como en brechas respecto de sus programas, políticas, objetivos y metas.  

Comentó que los gobiernos subnacionales, desde su posición estratégica, son actores 

fundamentales para lograr la consecución de la Agenda 2030 ya que tienen una función catalizadora 

para la implementación de las agendas globales de desarrollo, así como una mayor cercanía a los 

desafíos al desarrollo. Por tanto, las autoridades subnacionales fungen como puentes entre 

objetivos globales y las acciones locales.  
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Explicó que todos los ODS tienen metas directamente relacionadas a las atribuciones y 

competencias de los gobiernos locales y subnacionales, y que integrar la lógica de la Agenda 2030 

en el marco de las atribuciones y competencias estatales les puedo permitir: 

• Maximizar impactos. 

• Romper los silos sectoriales. 

• Avanzar en la formulación de políticas públicas coherentes. 

• Incidir en la reducción de brechas. 

Con base en el ejemplo del cumplimiento de la meta 12.3 del ODS 12, la cual busca reducir el 

desperdicio de alimentos, explicó como existe un mayor potencial para generar sinergias en la 

consecución de la Agenda 2030 a nivel subnacional si los ODS se instrumentan en su conjunto, a que 

si se priorizan metas individuales o algún ODS de manera aislada en el quehacer de los Estados.  

En este sentido, enfatizó la relevancia de asegurar la coherencia de las políticas públicas, así como 

la adopción de un enfoque transversal e integral orientado a maximizar impactos mediante la 

consideración de las interrelaciones entre el trabajo que desempeña cada una de las dependencias 

estatales.   

Señaló que muchas de las atribuciones que constitucionalmente le atañen a los Estados, tienen un 

impacto transversal y multidimensional. Ejemplo de ello es la Ley General de Cambio Climático, la 

cual, a primera vista parecería incidir en el ámbito ambiental y en el ODS 13. No obstante, tras una 

revisión de esta Ley, es posible visualizar que su impacto es multidimensional ya que ésta aborda 

temas relacionados al uso del suelo, la seguridad alimentaria, infraestructura, protección civil, 

protección de los ecosistemas y recursos hídricos, entre otros.  

Compartió con el grupo algunas medidas concretas para avanzar en el logro de los ODS desde las 

atribuciones y competencias de los Estados: 

• Alinear los marcos normativos e instrumentos de planeación estatal a la Agenda 2030. 

o Integrar los principios rectores de la Agenda 2030 en el marco del proceso de 

formulación de los Planes Estatales de Desarrollo (p. ej. alianzas multi-actor) 

• Desarrollar mecanismos para monitorear y evaluar el progreso de los gobiernos 

subnacionales en materia de desarrollo sostenible 

• Movilizar recursos para el financiamiento del desarrollo sostenible. 

o Vincular los sistemas estatales presupuestarios con los sistemas de planeación 

o Identificar los recursos de los que dispone el Estado, (p. ej. vía transferencias 

federales), que puedan asociarse a las distintas metas de los ODS. 

o Desarrollar mecanismos que incentiven la canalización de recursos hacia el 

desarrollo sostenible. 
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• Fortalecer las capacidades institucionales de los Estados, particularmente aquellas con 

mayor incidencia en el logro de los ODS. 

En materia de alineación de los marcos normativos de planeación a la Agenda 2030, comentó 

que ha habido avances significativos al respecto a nivel federal tras la reforma a la Ley de 

Planeación en febrero de 2018. A este respecto, comentó que a pesar de que la reforma tuvo 

un impacto limitado, destaca la integración de las tres dimensiones del desarrollo sostenible a 

la Ley, una visión de largo plazo trans-sexenal, así como la vinculación del Consejo Nacional de 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible a la formulación de planes estratégicos. Aunado a 

ello, comentó que la iniciativa de reforma a la Ley contemplaba un lenguaje que hace alusión al 

“desarrollo sostenible”, la “no discriminación”, la “igualdad de género”, “un ambiente sano”, 

etc., lo cual es indicativo de los avances hacia la integración de la Agenda 2030.   

8. Hallazgos preliminares del Estudio de Competencias Estatales: El rol de los gobiernos 

subnacionales en la consecución de la Agenda 2030 y los ODS. 

José Miguel Echave, Consultor Externo de la GIZ, presentó los principales hallazgos preliminares del 

Estudio de Competencias Estatales y la vinculación de las facultades y atribuciones que le competen 

al estado en el cumplimiento de la Agenda 2030. 

En la primera parte de su exposición explicó tanto el proceso metodológico como los grupos de 

instrumentos legales que se utilizaron para la delimitación de atribuciones y competencias 

seleccionadas para la realización del estudio, tomando en cuenta únicamente las atribuciones 

enmarcadas en la Constitución, así como las Leyes Generales en las que expresamente se enlistan 

atribuciones exclusivas de los estados. Comentó que el análisis del marco jurídico permite distinguir 

dos formas elementales de la función pública, siendo éstas las funciones sustantivas, las cuales 

responden a actividades con un impacto directo en la razón de ser de las instituciones, y las 

funciones adjetivas, las cuales responden a procesos internos de las instituciones por lo que son de 

naturaleza administrativa. En este sentido, para fines del estudio, únicamente se abordaron las 

funciones sustantivas.  

El análisis de las atribuciones estatales y su incidencia en los ODS, el cual es un documento vivo que 

pretende fungir como detonador de la discusión y de un trabajo de análisis coordinado entre los 

estados, se estructuró en torno a cuatro ejes centrales que hacen alusión a los Grupos de Trabajo 

del Consejo Nacional para la Agenda 2030, siendo éstos los siguientes:   

o Desarrollo social: personas libres, sanas y seguras (ODS 1,2,3,6 y 16). 

o Desarrollo económico: personas, preparadas, productivas e innovadoras (ODS 12,9,8,4) 

o Desarrollo ambiental: personas comprometidas con la ciudad, la naturaleza y el medio 

ambiente (ODS 7,11,13,14,15) 

o Igualdad:  personas unidas trabajando para no dejar a nadie atrás. (ODS 5,10 y 17). 

Como resultado del análisis, se encontró en qué ODS y en cuáles metas concretas se tiene mayor 

incidencia desde las atribuciones y competencias estatales, así como las dimensiones en las que los 

estados tienen mayor impacto desde lo que señala la Ley. Comentó que, entre los hallazgos  
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principales, destaca la incidencia particular en la dimensión ambiental, seguido del ámbito de 

desarrollo social, el económico y la igualdad. Asimismo, señaló que existen 111 atribuciones 

identificadas con un posible impacto directo en los ODS. Aquellos en los que existe mayor incidencia 

desde lo que marca la ley, son los siguientes:   

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) Número de impactos 

3.Salud y Bienestar. 29 

4.Educación de Calidad. 25 

11.Ciudades y Comunidades Sostenibles. 31 

13. Acción por el Clima. 22 

14. Vida Submarina. 25 

15. Vida de Ecosistemas Terrestres. 28 

 

Concluyó su ponencia señalando que los gobiernos de las entidades federativas no son solamente 

coadyuvantes para el abordaje de la Agenda 2030 y el cumplimiento de los ODS, sino que son, ante 

todo, implementadores necesarios de acciones que generen impacto público y que estén orientadas 

a ese fin de forma protagónica. 

9. Ejercicio práctico: Identificación de los ODS en los que se incide desde las competencias 

estatales para lograr la consecución de la Agenda 2030.  

Objetivo: A la luz de los resultados preliminares presentados por el consultor externo de la GIZ, José 

Miguel Echave, en el marco del borrador del “Estudio de Competencias Estatales en la Consecución 

de los ODS”, identificar las fortalezas y debilidades en torno a los ODS planteados, en los cuales se 

incide de manera directa desde las competencias y atribuciones estatales en la praxis, así como 

señalar otros ODS en los que se considera que se tiene incidencia directa desde el quehacer estatal. 

 

Metodología: El ejercicio se llevó a cabo en torno a la metodología empleada por la GIZ denominada 

“Meta-Plan”. En esta metodología, existe un/una moderador/a por cada grupo de trabajo, quien es 

responsable de dirigir la discusión. El grupo se sienta en un semi-círculo alrededor de una mampara 

en donde se colocan tarjetas de colores con las ideas principales de acuerdo con la discusión y las 

preguntas detonadoras planteadas por el/la moderador/a. 

 

En el ejercicio práctico en cuestión, se dispuso de cinco mamparas moderadas por las y los ponentes 

de las sesiones, en las cuales las y los participantes colocaron sus ideas clave y aportaciones en torno 

a las principales fortalezas y debilidades respecto a la consecución del ODS 3, 4, 11, 13, 14 y 15. 

Asimismo, las y los participantes escribieron en tarjetas los ODS en los que también identificaban 

que había una incidencia directa desde el quehacer de los estados. 
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Estructura de los equipos: Para este ejercicio práctico las y los participantes fueron agrupados de 

acuerdo con las 5 regiones geográficas del país (i.e. región sureste, noreste, noroeste, occidente y 

centro) en 5 grupos de trabajo. 

 

Indicaciones: 

• Las y los participantes reflexionan si los 5 ODS planteados como aquellos en los que se tiene 

mayor capacidad de incidir, desde sus competencias y atribuciones estatales, realmente 

reflejan los ODS en los que se incide directamente en la práctica, desde las capacidades 

institucionales y los desafíos que enfrenta cada región del país.  

• En los casos en los que se identifiquen ODS adicionales a incluir en el ejercicio, éstos se 

anotan en una tarjeta y se colocan en la mampara. 

• Las y los participantes escriben en las tarjetas una fortaleza y una debilidad para cada ODS 

con las que cuentan los Estados. 

• Las y los participantes comparten las debilidades y fortalezas identificadas para cada uno de 

los ODS y se colocan las tarjetas en las mamparas.  

• Finalmente se hace una puesta en común donde se comparten los principales hallazgos de 

cada grupo de trabajo.  

 

Resultados: Los resultados que los grupos de trabajo compartieron a la sesión plenaria fueron los 

siguientes: 

• El ODS 1, “Fin de la pobreza”, el ODS 6, “Agua limpia y saneamiento”, y el ODS 8, “Trabajo 

decente y crecimiento económico”, fueron identificados por algunos grupos de trabajo 

como otros ODS en los que se incide de manera directa desde el quehacer de los estados.  

• Respecto al ODS 4, “Educación de calidad”, las principales fortalezas identificadas 

responden a la amplia cobertura educativa y la priorización del presupuesto público en este 

sector, mientras que las principales debilidades identificadas están relacionadas a la baja 

calidad de la educación, el conflicto sindical, la falta de continuidad y la deserción escolar.  

• Respecto al ODS 11, “Ciudades y comunidades sostenibles”, las principales fortalezas 

identificadas responden a la creciente adopción de una cultura para la prevención de los 

fenómenos naturales y la existencia de fondos metropolitanos de cara a la creciente 

metropolitanización, mientras que las principales debilidades identificadas tienen que ver 

con la falta de planeación con visión de sostenibilidad en los proyectos de infraestructura, 

el crecimiento urbano desordenado, el tema de movilidad y transporte. 

• Respecto al ODS 13, “Acción por el clima”, las principales fortalezas identificadas responden 

al gran potencial para el desarrollo de energías renovables y la apuesta por el ecoturismo, 

mientras que las principales debilidades están vinculadas a la aplicación deficiente de 

instrumentos jurídicos para la protección del medio ambiente, la falta de registros 

comprehensivos de fenómenos naturales y riesgos antropogénicos, así como la existencia 

de políticas públicas mayoritariamente reactivas y no preventivas a emergencias y 

desastres.  

• Respecto al ODS 14, “Vida submarina”, las principales fortalezas identificadas responden a 

la creación de fuentes de empleo en el sector turístico, así como la gran diversidad de 
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especies marinas en el país, mientras que las principales debilidades tienen que ver con la 

falta de estudio científico del agua y la vida submarina, la explotación pesquera excesiva, la 

implementación deficiente del marco normativo para proteger los recursos marinos, y la 

alta contaminación de algunos de los ríos y cuerpos hídricos. 

• Respecto al ODS 15, “Vida en ecosistemas terrestres”, las principales fortalezas identificadas 

responden a la riqueza natural abundante en el país y la existencia de áreas naturales 

protegidas a lo largo del territorio, mientras que los principales desafíos identificados 

abordan cuestiones relacionadas a una aplicación de la normatividad ambiental carente, la 

deficiencia del sistema de emergencias ambientales falta de voluntad política en la materia, 

y una rendición de cuentas limitada.    

 

1. Región Sureste 

Región 
ODS 4 

Principales reflexiones: 
Fortaleza Debilidad 

Sureste 

Cobertura 
Asignación Presupuestal 
prioritaria 

Problema magisterial 
Educación de baja calidad 

Al tratarse de una región 
que enfrenta importantes 

desafíos en materia de 
desarrollo, se identificó al 
ODS 1, 6 y 8 como otras 

áreas de atención prioritaria 
desde el quehacer estatal. 

Asimismo, dada la alta 
vulnerabilidad de la región 

ante los fenómenos y 
desastres naturales, se 

reiteró la importancia del 
ODS 13. También se reiteró 
la importancia del ODS 14 y 
15 en esta región, debido a 
la gran biodiversidad que 
habita en el sureste y que 

incide de manera positiva en 
fuentes de empleo, 

particularmente en torno al 
turismo.  

ODS 11   

Fortaleza Debilidad 

No existen muchos 
asentamientos 
irregulares 

Poderes fácticos vs la 
Planeación Urbana 

ODS 13   

Fortaleza Debilidad 

Potencial para generar 
energías renovables 
Capacidad de resiliencia 

Fuerte vulenrabilidad 
ante fenómenos 
meteorológicos 

ODS 14   

Fortaleza Debilidad 

Fuentes de empleo 
debido al turismo 

Falta de estudios 
científicos del agua y vida 
submarina 

ODS 15   

Fortaleza Debilidad 

Riqueza natural 
abundante 

Vulnerabilidad de los 
recursos naturales 
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2. Región Noreste 

Región 
ODS 4 

Principales reflexiones: 
Fortaleza Debilidad 

Noreste 

Ejemplos de calidad de 
alianzas público-privadas 

Falta de continuidad 
Deuda Pública 

Al tratarse de una región en la 
que se concentra una parte 

significativa de la industria, la 
discusión se centró en el 

desequilibrio que existe entre 
el uso de los recursos 

naturales y la protección del 
medio ambiente frente al 
creciente desarrollo de la 

industria y las comunidades. 
Particularmente se hizo 

hincapié en la falta de una 
cultura y mecanismos de 

reciclaje, la contaminación de 
los ríos, así como la falta de 

aplicación de la normatividad 
para proteger al ambiente.  

ODS 11 

Fortaleza Debilidad 

Masa crítica social 
Desarrollo de 
comunidades 

Falta de coordinación e 
incentivos 
Transporte público 
ineficiente 

ODS 13 

Fortaleza Debilidad 

Consciencia Social 
Campañas exitosas de 
reforestación 

Desequilibrio ambiental 
Fragmentación de 
responsabilidades 

ODS 14 

Fortaleza Debilidad 

Sistema de gestión de 
recursos acuíferos 

Alta contaminación de los 
ríos 
Tratamiento de aguas 
residuales inadecuado 

ODS 15 

Fortaleza Debilidad 

Restablecimiento de 
Áreas Naturales 
Regulación en el uso de 
recursos naturales 

Falta de apego a la 
normatividad ambiental 
Falta de voluntad política 
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3. Región Centro 

Región 
ODS 4 

Principales reflexiones: 
Fortaleza Debilidad 

Centro 

Cobertura 
Profesionalización 
docente 

Infraestructura 
Dispersión 

Las y los participantes 
coincidieron en que la 

transparencia y rendición de 
cuentas son funtamentales 
para localizar los ODS y sus 
metas en el terreno estatal. 
Por otro lado, comentaron 

que es necesario fortalecer a 
las instituciones encangardas 

de proteger al medio 
ambiente y a la vida marina y 

terrestre. 

ODS 11 

Fortaleza Debilidad 

Planes de desarrollo 
eficientes 
Fondo metropolitano 

Transporte público 
Asentamientos 
irregulares 

ODS 13 

Fortaleza Debilidad 

Regulación ambiental 
Cobertura segura de 
riesgos 

Políticas públicas 
deficientes 

ODS 14 

Fortaleza Debilidad 

Instituciones de 
regulación y protección 

Control ineficiente de 
disposición de residuos 

ODS 15 

Fortaleza Debilidad 

Armonización de las 
políticas públicas en los 3 
órdenes de gobierno 

Rendición de cuentas 
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4. Región Occidente 

Región 
ODS 4 

Principales reflexiones: 
Fortaleza Debilidad 

Occidente 

Amplia cobertura 
educativa 
Red de instituciones de 
ciencia y tecnología  

Sistema de evaluación 
docente está sujeto a 
constantes cambios 
Deserción escolar 

Las y los participantes 
mencionaron que la 

planeación a corto plazo y 
las constantes 

modificaciones que 
devienen con el cambio de 

las administraciones locales, 
afectan negativamente para 

alcanzar un desarrollo 
sostenible en el estado. 

Aunado a lo anterior, las y 
los miembros del grupo 

sostienen que es necesaria 
una reestructuración de los 

indicadores para que 
cumplan con estándares 
internacionales y sean 

estadísticamente robustos. 
Si bien se identifica el tema 

de la planeación urbana 
como una fortaleza 

significativa en la región, 
también se señaló la 

incidencia directa en el ODS 
6 desde el quehacer estatal.  

ODS 11 

Fortaleza Debilidad 

Ciudades medias 
Aplicación de planeación 
urbana 

Mala gestión de residuos 
sólidos 
Falta de corredores 
multimodales 

ODS 13 

Fortaleza Debilidad 

Microclimas, turismo y 
ecoturismo 

Subregistros de 
fenómenos naturales y 
riesgos antropogénicos 

ODS 14 

Fortaleza Debilidad 

Abasto de agua potable 
suficiente en equilibrio 

Sobreexplotación de 
especies marinas 
Falta de aplicación del 
marco normativo 

ODS 15 

Fortaleza Debilidad 

Áreas naturales 
protegidas 

Gastos crecientes en 
restauración de los 
recursos naturales 
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5. Región Noroeste 

Región 
ODS 4 

Principales reflexiones: 
Fortaleza Debilidad 

Noroeste 

El programa educativo 
estatal recibe cerca del 
50% del presupuesto 

Falta de cobertura  
Educación deficiente 

Las y los participantes del 
grupo destacaron la 

importancia de desarrollar 
una cultura de prevención y 

contar con planes de 
contingencia en caso de 
desastres naturales en la 
región. Al tratarse de una 

región con gran crecimiento 
de sus centros de población, 
particularmente a raíz de la 

metropolitanización que éstos 
experimentan, se hizo 

hincapié en el ODS 11 y en el 
tema de movilidad urbana. 

Asimismo, el ODS 4 se 
identificó como prioritario de 
cara a los desafíos en materia 
de educación que enfrenta la 

región. 

ODS 11 

Fortaleza Debilidad 

Avances en la 
metropolización de los 
centros de población 

Ausencia de transporte 
público para mejorar la 
movilidad urbana 

ODS 13 

Fortaleza Debilidad 

Cultura para la 
prevención de desastres 
naturales 

Carencia de atlas de 
riesgos  

ODS 14 

Fortaleza Debilidad 

Ordenamiento pesquero 
y cuerpos de agua 
certificados 

Desconocimiento de 
estrategias para la 
protección  

ODS 15 

Fortaleza Debilidad 

Disponibilidad de 
recursos naturales  

  

 

10. Conclusiones y siguientes pasos 

Las palabras de clausura estuvieron a cargo de la Secretaria Valeria Pérez Manzo, en representación 

de la Comisión para el Cumplimiento de la Agenda 2030 en la CONAGO, la Lic. Andrea Lara, en 

representación de la Oficina de la Presidencia, y del Director del proyecto “Iniciativa Agenda 2030”, 

Helge Arends, de la GIZ. Se reiteró la importancia de los gobiernos estatales en lograr la 

implementación de la Agenda 2030 a nivel local al tratarse de actores fundamentales en traducir los 

17 Objetivos de Desarrollo Sostenible en planes y acciones concretas. También se recalcó la 

relevancia de continuar impulsando los esfuerzos por integrar los principios y objetivos de la Agenda 

en los Planes Estatales de Desarrollo, al tiempo que se refuerce el trabajo que desempeñan los OSI’s 

al interior de los estados como entes coordinadoras de los esfuerzos por localizar la Agenda 2030.  
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Finalmente, se reiteró que esta sesión introductoria marca un parteaguas para iniciar un diálogo 

subnacional sobre cómo lograr el desarrollo sostenible. Se comentó que la siguiente sesión de 

capacitación, la cual abordará el tema de la alineación de la planeación, la gestión y el monitoreo a 

la Agenda 2030, tendría lugar el mes de enero. No obstante, recientemente se definió como fecha 

oficial para esta segunda sesión el próximo 21 y 22 de febrero del año en curso, teniendo como 

cede a la ciudad de Mérida, Yucatán.   

Asimismo, se acordó que se compartirá el borrador del “Estudio de competencias estatales en la 

consecución de los ODS” a fin de recibir retroalimentación y comentarios por parte de las y los 

participantes, ya que se espera que este insumo sea un producto del trabajo colectivo de la red de 

expertas y expertos que surja de la serie de capacitaciones sobre instrumentación de la Agenda 2030 

a nivel subnacional.  
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Anexo: Memoria fotográfica 
 

 

 

Fotografía 1: Paulina Terrazas, Valeria Pérez y Helge Arends en la sesión inaugural.  

 

Fotografía 2: Max Henderson, Sandra Herrera y Helge Arends en el panel de principios de la Agenda 2030.  
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  Fotografía 3: Presentación de las y los participantes por estados.  

 

Fotografía 4: Los equipos en el ejercicio de los desafíos para la implementación de la Agenda 2030 
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Fotografía 5 y 6: Otros dos equipos en el ejercicio práctico.   
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Fotografía 7: Karina Blanco Ochoa en su presentación sobre la “Armonización de la visión 

estratégica de desarrollo de los Estados con los ODS”.  

 

Fotografía 8: José Miguel Echave en su presentación de hallazgos preliminares del Estudio de 

Competencias Estatales.  


